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Fiesta Nacional Jornada Invierno 8,50

Fiesta Autonomica Jornada Especial 7,00 � 1 abr y 16 sep

Fiesta Local Jornada Viernes 6,50 � Todos los viernes

Jornada de Verano 6,50 � Desde el 1 jul a 5 sep

1 día libre disposición (6,5h)

Número de Horas Anuales: 

Vacaciones: Para calcular las vacaciones, se asume como el disfrute estandar un total de 153 horas
Libre disposición: Se considera un disfrute de 6,5horas.

Este calendario laboral es el vigente para los trabajadores de Steria Ibérica en cada centro de trabajo para el 2012. Si se poduce algún ajuste de forma individual o de grupo
fruto de las necesidades del cliente en cuyas instalaciones presta sus servicios el trabajador o en nuestros centros de trabajo pero dando servicio
al cliente en su horario desde nuestras instalaciones, dicho cambió será pactado con el trabajador y  el número de horas anuales de jornada  nunca podrá superar 
a las pactadas para el 2013 de 1.755  con 153 h de vacaciones y 6,5 de libre disposición.
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